
Transición 
¿hacia un 
modelo de 
concertación 
social?

“La travesía 
vasca”



Transición hacia un modelo de concertación

MODELO DE 
CONVENIOS
(2019/2023)

MODELO DE 
CONCERTACIÓN

(?)

Decreto de 
Concertación 
Social (2023)

Normativa 
reguladora de 
los servicios 

(?)

Ley Vasca de Servicios Sociales (2008)

Decreto de Cartera de Servicios Sociales (2015)

Ley Vasca del Tercer Sector (2016)



Encuentra las doce diferencias en los convenios:

La inmensa mayoría de los 
servicios de cartera no tiene 
desarrollo normativo posterior al 
Decreto de 2015.

Multitud de convenios (>200) para 
la gestión de servicios sociales 
de responsabilidad pública

Amplia variedad de 
organizaciones (casi todas no 
lucrativas y de base asociativa)

Diversidad de contingencias –
desprotección, exclusión social, 
mayores y discapacidad- 

Ausencia de ratios y 
condiciones materiales y 
funcionales de ejecución en la 
mayoría de servicios

Heterogeneidad en los modelos 
de intervención existentes en 
los diferentes servicios

Diferencias en la titularidad de los 
inmuebles donde se produce el 
servicio y sistemas de cesión en 
los convenios

Gran dispersión de precios plaza 
–por distintos criterios de cálculo 
de costes- y diferencias entre 
“gastos elegibles” (amortización 
e inversiones, financieros, etc)

Falta de mecanismos de 
actualización de precios, 
estabilidad en la duración, 
problemática financiera, etc.

Las condiciones laborales de las 
profesionales están soportadas 
por convenios colectivos 
diferentes

Grandes desigualdades 
territoriales a nivel de derechos 
sociales (modelo, cobertura, 
plazas, copago, etc)

Falta de equidad entre Territorios 
Históricos y cobertura territorial 
dispar de los servicios



Decreto de concertación social y convenios [SVSS]

o El concierto social como instrumento para la gestión de servicios del 
sistema (de cartera). LVSS 2008 + DCART 2015.

o Requisitos de acceso al sistema para concertar (inscripción, autorización y 
homologación).

o Planificación y financiación (cada administración –concertante-, respecto 
de los servicios sociales de su responsabilidad, podrá regular la acción 
concertada)

o Procedimiento de concertación (inicio, convocatoria y solicitudes): 
instrucción, atribución de plazas, finalización, suscripción y formalización 
del concierto.

o Régimen jurídico (Obligaciones de concertante y concertado, duración, 
renovación, modificación y extinción)

o Los convenios y acuerdos marco de colaboración. Singularidad.

o Los contratos y convenios actuales se mantienen vigentes hasta seis meses 
después de la solicitud de concertación para facilitar el tránsito.

DECRETO 168/2023, de 7 de noviembre, por el que se regulan el régimen de 
concierto social y los convenios en el Sistema Vasco de Servicios Sociales.



Otros factores que pueden ralentizar o influir 
en la regulación de los servicios sociales:

Evento Responsable Estado Fecha

Evaluación de la cartera de 
prestaciones y servicios 
(SVSS)

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco Resultados Fase 1 
(Personas con 
discapacidad / 
enfermedad mental)

2024

Grupo de “Financiación de 
los servicios sociales”

Mesa de Dialogo Civil de Bizkaia / 
Diputación Foral de Bizkaia

Diagnóstico 2023/ 
2024

Revisión del Decreto de 
Cartera de Servicios Sociales

- Impugnación
- Desarrollo

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco 
- Diputaciones Forales y Eudel / 
Mesa de Dialogo Civil de Euskadi

Comisión de Concertación Social 
Sareen Sarea

EJ/GV - Legislatura 2024-
2028

Sentencia 07/2024 que 
permite el ánimo de 
lucro en los conciertos

2025

Normativa reguladora de 
cada servicio de cartera 
(SVSS) “discapacidad/otros”

Eusko Jaurlaritza / Gobierno Vasco Enunciado en II Plan 
Estratégico SS Euskadi, 
pero sin borradores

2026/ 
2027

Convergencia en convenios 
colectivos territoriales 
(intervención social / 
discapacidad / residencias)

LAB / ELA / ESK / Otros / 
Representación “patronal” 
ARA/BIZ/GIP

- Araba (2023)
- Bizkaia (intento 

2022)

Otros movimientos forales Diputaciones Forales - Plan normativo 2026

Alternativas de transición:

- Fórmulas “no contractuales”
- Convenios
- Acuerdos marco
- Contratos programa?
- Modificación LVSS



“Teníamos ejemplos para 
lograr una verdadera 
concertación social”





Actualización de precios en la concertación de plazas residenciales para mayores en Bizkaia



Precios por servicio y tarifas sanitarias

2024

Hospitalización (1.278 €)

Estancia diaria socio-sanitaria 
(194 €)

Larga estancia psiquiátrica 
(228 €) o corta y media 
estancia (398 €), al día

Consulta médica (65 €) o 
telefónica (32 €)

Tarifas para toda intervención



Larga tradición de concertación educativa

2024
Precio diario concertado por alumno/a 
en aula de aprendizaje de tareas (76 €)



¿Y qué hacemos mientras llega el concierto?

• Reforzar la posición jurídica de los convenios 
de colaboración como instrumento de relación 
pública-social.

• Avanzar en el reconocimiento de la 
singularidad de las entidades que 
conformamos el tercer sector social en 
Euskadi.

• Participar activamente en futuros desarrollos 
normativos o legales
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